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Ilmo. Sr., Director general ~e Universidades e Investigapión.

FERNANDEZ-CUEsrA

sición especifica de sanción alguna. y el reingreso en el Cuer
po Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado de
don José Careaga Echevarría, colocándole en el lugar que le
corresponde en la Relación de Funcionarios. de acuerdo con la
fecha de su ingreso en la carrera- (artículo 3." del Decreto de
22 de abril 'de 1940). Y adjudicá..'1dole el primer número vEtcante
en el Registro de" Personal correspondiente al Cuerpo Especia!
Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado. en "aplicación
de lo dispuesto en ·la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

Lo que comunico a V;--f. para su cDnocimiento Y demás
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1974.

14863 DECRETO 213811914". de 20 de julio, por el que cesa
como Director-Gerente del Instituto Nacional de
Urbanización don Francisco Javier Peña Abizandtt.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa. delibera
ción del Consejo de Ministfos en su reunión del día diecinueve
de julio de mil .Q-ovecientos setenta y cuatro, •

Cesa en ·el Cargo de Director-Gerente del Instituto Nacional
de Urbanización don Francisco Javier Pena Abizanda, expresan4

dole mi agradecimiento por los servidos prestados.
'. Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vein~e de j~io de mil "novecie1ltos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

nmo. Sr. Subsecretario de Comen:io.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de ti de junio ck 1974 por la que se nombra
Catedrático nuni.erario _del Grupo XXIII a don Es
teban Azaceta Ferrn.indez de la Escuela Técnica Su
perior de !ngenieros Industriales de Bilbao.

Ilmo. Sr_: Visto el expediente de la oposición .convocada por
Orden ministerial de 22 de junio de 1972_ (.Boletín Oficial. del
Estado,. del 3D de agosto) para cubrir la catedra del Grupo
XXIII, ",Electrónica,., vacante en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Bilbao.

.Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla·
mentarios y qu(> no ha .sido formulada protesta ni. reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático. con carácter pro~

visional. del'Grupo XXIlI, ..Electrónica». de la: Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, a don Esteban_
AZRctlta Fernán;;lez, nacido el día 26:.de diciembre de 1924· Y con
el número de, Registro de Personal A02EG486, 'quien percibirá
el sueldo anual de 198.000 pesetas y demás emolumentos que
establecen las disposiciones vigentes. .

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma
dispuesta por el. artículo primero del Decreto de 10 de agosto de
1963 {«Boletín Oficial del Estado.. del 7 de septiembre}.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5· de junio de 1974.-P. D., el Director generar de

Universidades e Investigación, Felipe LucenaConde.

14861

JUAN CARLOS. DE BORBON
PRINCIPE DE ESl?ARA

MINISTERIO DE COMERCIO
El Ministro de la Vivienda,

LUIS RODRIGUEZ MIGUEL.

1486414862 ORDEN de 1 de julio de ·1974 por la que reingresa
• en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Co

mercialesdel Estado don José Car~aga Echevarria. ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de, revisión del' de depuración
del Técnico Comercial del Estado don José Careaga Echevania:
como consecuencia di.:. la aportación de nuevos elementos de jui~

cio,. y de conformidad con la propuesta del Instructor del men~

cionado expediente y -el acuerdo adoptado' por el Consejo de
Ministros 'en su reunión celebrada el 21 de junio últj;mo, así
como lo establecido en el articulo 7." de la Ley de 10 de febrero
de 1939; el articulo. 3." del Decreto de 22 de abril de 1940; el
artículo 4." de la T...ey de la dedic1embre de 1946; las atribucio~
nes 5." y 6~" del artfculo14 del capítulo Il de la Ley de Régimen
Jurídico de la Admiristración Civil del Estado.

Este Ministerio, El propuesta de esa Subs¡cretaría, ha tenido
a bi~n disponer la readmisión al· servicio del Estado, sin impo-

DECRETO 213911974." de 20 de julio, por el que se
nombra Director-Gerente del instituto Nacional de
Urbanización a don José Luis' Rodrtguez de Colme~
nares y Diez. .

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del .Consejo de Ministros en su reunión, del día diecinueve de
julio de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en nombrar Director Gerente del Instituto Nacional de
Ut'ban.1zaci6n a don, José Luis Rodríguez de Colmenares y Die~.

Así ""]0 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAAA .

El Ministro de la Vivienda,'
Ll(IS RODRIGUEZ MIGUEL

OPOSICIONES .. y CONCURSOS

L" Son cOndiciones indispensables pertenecer ¿{lCuerpo Ge
neral Administrativo de Administración Ov~l del EsUU;io como
funcionario de carrera y tener la condición de varón.

Son méritos preferentes -para ocupar estas plazas el ser
soltero y tener conocimientos de contabifidad. "

2." Los que resulten seleccionados se comprometen a una
permanencia minima de aos años en estos puestos. de trabajo.
durante· los cuales tendrán derecho a una \vacación anual, de
mes.y medio más· veinticinco días por viajes de ida y vuelta
en cada vacación. "

Aparte de las retribuCiones fijas á qUe los funcionarios tel}
gan detechd ,por sus circunstancias pen;onales y su perteneJ;1Cla
al Cuerpo. tendrán una asignación especial por destino f:'n el
extranjero,

Información complementaria sobre e::.tas plazas pue~e ser
solicitada personalmente por los posibles interesados en 1& Sub-
dirección General de Personal del Ministerio de Asuntos Ex
terí.ores.

GOBIERNO•PRESIDENCIA DEL

14865 RESOLUCION de la DirecciÓn General de la FUn
ción Pública por la que 'se anuncia la provisión. por
libre p,esignacíón, de dos plazas vacantes do fun~

cionarlos del Cuerpo Generál Administrativo de. la
Administración Civil del Estado para la· Embajada
de E8paf\a en la Haoona. "'.

Existiendo en la actualidad dos vacantes de Administrativos
de Administración Civil del Estado en la Embajada de. Es-
pañaen -la Habana. puestos calificados como de libre. desig
nadón en' las plantillas aprobadas en Consejo de Ministros
para dicho Ministerio, a proveer por este sistema, entre fun·

. cionarios d~l Cuerpo General Administrativo de Adm1nl8tra~mn
Civil del Estado, se anuncia. su COIlvocatoria con sUjeción· a (as
sigtüentes bases:


